
JUZGADO SEPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD. 
Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05001 31 10 007 2021 00237 

Declaración de existencia de unión marital de hecho entre compañeros permanentes. 

 
Atendiendo al memorial aportado por la apoderada de la parte demandante y una vez dada la 
respuesta al requerimiento y aportado a su vez el registro civil de nacimiento de la menor 
D.M.T.R, se ordena oficiar a la E.P.S SURA para que se sirva informar a este despacho los 
datos de ubicación del señor GERARDO ANTONIO TANGARIFE RAMIREZ, toda vez que se 
hacen necesarios para la notificación y vinculación dentro de este proceso como padre de la 
menor antes mencionada. Líbrese oficio.  
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